
Alicia Alarcón Díaz      

  Abogada     

 

Calle 28 número 13 A-24  Oficina 401 Torre Empresarial Teléfonos: 

3112632768 Bogotá D.C. E-mail: zyaabogados@gmail.com  - 

alicia.alarcon@abogadojuridico.com 

 

Señor   

JUEZ 37 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ. 

E.   S.   D.  

  

Demandante:  BANCOLOMBIA S.A.  

Demandado: WAREN COLOMBIA S.A.S. y Otro. 

Proceso:  Ejecutivo Singular.   

No.:       2023 - 00805. 

 

 

ALICIA ALARCÓN DÍAZ, mayor de edad, vecina de Bogotá D.C., 

identificada con la cédula de ciudadanía número 51.761.126 de Bogotá, 

abogada con Tarjeta Profesional No. 43.082 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en mi condición de endosataria de BANCOLOMBIA S.A. por 

medio del presente escrito, me dirijo respetuosamente a usted Señor 

Juez, con el objeto de allegar la liquidación del crédito base de la 

ejecución en los términos del mandamiento ejecutivo.   

     

  

Atentamente,   

   

   

 

 

ALICIA ALARCON DIAZ C.C.  

No. 51.761.126 de Bogotá   

T.P. No. 43.082 del C.S. de la J.   

mailto:zyaabogados@gmail.com
mailto:alicia.alarcon@abogadojuridico.com


Medellin, febrero 21 de 2024

Producto Crédito

Pagaré *5303730244375478

Ciudad

Titular WAREN COLOMBIA SAS

Cédula o Nit. 900,595,114

Crédito *5303730244375478

Mora desde

Tasa máxima Actual 34.97%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

Sección de Servicios Etapa Avanzada de Cobranza

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

#N/D #N/D

0.00

3,342,596.31

0.00

32,458,802.31

Valor en pesos

29,116,206.00

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  feb 21 de 2024

0.00

0.00
29,116,206.00

29,116,206.00

0.00

enero 6 de 2023

Liquidación de la Obligación a   ago 10 de 2023

Valor en pesos



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después del 

pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del pago

Saldo total en 

pesos después del 

pago

Saldo Inicial ago/10/2023 29,116,206.00 0.00 0.00 29,116,206.00 0.00 0.00 29,116,206.00

Saldos para Demanda ago-10-2023 0.00% 0 29,116,206.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 29,116,206.00 0.00 0.00 29,116,206.00

Cierre de Mes ago-31-2023 35.86% 21 29,116,206.00 0.00 517,943.43 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 29,116,206.00 0.00 517,943.43 29,634,149.43

Cierre de Mes sep-30-2023 35.10% 30 29,116,206.00 0.00 1,246,941.43 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 29,116,206.00 0.00 1,246,941.43 30,363,147.43

Cierre de Mes oct-31-2023 33.51% 31 29,116,206.00 0.00 1,970,374.65 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 29,116,206.00 0.00 1,970,374.65 31,086,580.65

Cierre de Mes nov-30-2023 32.41% 30 29,116,206.00 0.00 2,650,028.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 29,116,206.00 0.00 2,650,028.90 31,766,234.90

Cierre de Mes dic-31-2023 31.89% 31 29,116,206.00 0.00 3,342,596.31 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 29,116,206.00 0.00 3,342,596.31 32,458,802.31

Cierre de Mes ene-31-2024 0.00% 31 29,116,206.00 0.00 3,342,596.31 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 29,116,206.00 0.00 3,342,596.31 32,458,802.31

Saldos para Demanda feb-21-2024 0.00% 21 29,116,206.00 0.00 3,342,596.31 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 29,116,206.00 0.00 3,342,596.31 32,458,802.31

WAREN COLOMBIA SAS



REMUNERATORIOS MORA TOTAL

MST220622 21/01/2023  $      94.059.972,9  $           5.302.074,4  $    43.394.837,3  $     48.696.911,7  $    142.756.884,5 

                         -                             -   

                         -                             -   

                         -                             -   

                         -                             -   

Subtotal  $      94.059.972,9  $           5.302.074,4  $    43.394.837,3  $     48.696.911,7  $    142.756.884,5 

TOTAL  $    142.756.884,5 

TOTAL

VENCIDO

Otros conceptos

KELLY VALERIA SANCHEZ MONTOYA

SECCION PREPARACION DE DEMANDAS

WAREN COLOMBIA S.A.S.

NIT 900595114-9

LIQUIDACION AL 21 DE FEBRERO DE2024

DOCUMENTO
FECHA 

VENCIMIENTO
CAPITAL

INTERESES



26/2/24, 09:57 Correo: Juzgado 37 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADI4YTllNTNhLTIzYzgtNGZlNS04ZmFkLWMxZWExNTI5NGY2OQAuAAAAAACY92eQkEYoRKp%2BqYnzV3gG… 1/1

Memorial Aportó Liquidación de Crédito Para Proceso 2023-00805.

Alicia Alarcón Díaz <alicia.alarcon@abogadojuridico.com>
Jue 22/02/2024 3:48 PM
Para: Juzgado 37 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: warencolombia@gmail.com <warencolombia@gmail.com> 

3 archivos adjuntos (161 KB)
Memorial Liquidación de Crédito - Waren Colombia S.A.S. y Otro. (2023-805).pdf; WAREN COLOMBIA SAS - PESOS.pdf; WAREN
COLOMBIA SAS - 5303730244375478.pdf;

Señor 
JUEZ 37 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ.

E.                    S.                     D.

 

Demandante:    BANCOLOMBIA S.A.

Demandado:      WAREN COLOMBIA S.A.S. y Otro.
Proceso:            Ejecutivo Singular. 

No.:                  2023 - 00805.

 
 
ALICIA ALARCÓN DÍAZ, mayor de edad, vecina de Bogotá D.C., identificada con la
cédula de ciudadanía número 51.761.126 de Bogotá, abogada con Tarjeta
Profesional No. 43.082 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de
endosataria de BANCOLOMBIA S.A. por medio del presente escrito, me dirijo
respetuosamente a usted Señor Juez, con el objeto de allegar la liquidación del
crédito base de la ejecución en los términos del mandamiento ejecutivo. 

Agradezco su colaboración. 

Cordialmente,

ALICIA ALARCÓN DÍAZ
Abogada Externa - Bancolombia S.A.
Tel: 3112632768



EN LA FECHA 04 DE MARZO DEL AÑO 2024, SIENDO LAS 8:00 AM Y POR EL TÈRMINO LEGAL 
PERMANECERA EL PROCESO No. 2023-0805 EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO 37 CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÀ (TRASLADOS ELECTRÒNICOS AÑO 2024) A DISPOSICIÒN DE LA 
PARTE DEMANDADA ART 446 C.G.P. LEY 2213 DE 2022, LIQUIDACIÒN DEL CRÈDITO Y SE 
HACE CONSTAR EN FIJACIÒN POR LISTA (ART 110 IBÌDEM). HOY 04 DE MARZO DE 2024 Y 
VENCE EL DÌA 07 DE MARZO DE LOS CORRIENTES A LAS 5:00 PM TRASLADO ELECTRÒNICO 
No. 005 PDF 21, 22 Y 23 – CUADERNO 1 DEL EXPEDIENTE DIGITAL.  
 
 
 
FIJADO EN TRASLADO ELECTRONICO No. 005  
 

FIRMADO 
 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 
 

SECRETARIO 


